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■tr^e silos 3 pesetas ' -

• PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe xada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
2 pesetas. . '
\Los insertados en el “Parte no oficial* devengará» 

a razón de 4 pesetas por linea o fracción. A] original 
«¡sompafiará un sello móvil de UNA peseta y otr» 
de tosas provinciales de 1’25 ptas. por cada inserciós.

Los derechos dp publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencional^» acuer-, 
do con -la entidad o particular que lo , |P

Los anuncios obligados al pago, , -njgrtay.* 
abono o cuando b-"'a persona ’ ¡1. cita! que

• "espnnda de éste. ■
La# inserciones • se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet- 

iador civil, por ofic’o, exceptuándose, según está pre- 
•enmi , las de la pzimera Autoridad militar. ’

A todo recibo de anuncio acompañará un eiemplaf 
reí , Bo l x t i* respectivo como comprobante, siendo de 
't , los demás que se pidan.

lamooco tienen, derecho mas que a un solo ejemplar 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iumedietameritr pie loe «eBore- Alcalde» y »evretarto ectbai este ; 
iotan» Ori^lAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa 
ss». J, donde permanecerá basta el recibo de! siguiente

Los sefiore* Secretarios cuidarán baio su "mái estrecha respongabili- 
*ad, de conservar ¡los núriros de este Bo l it t w . coleccionado* ordenada 
•mte para su encuadernación que deberá verificarse a) final de cada 
seeseetra.

La? teye» obligan en la Península, íálas adyacentes, Canana* y ce 
rritorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d. 
«u promulgación, li en 'ellas no ae dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la .capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, ^y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
ir ■1987) ' . ' ■

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

. Normas para la celebración de elecciones municipales

Autorizado el Gobierno por la Ley de Régimen Lo
ca] de 17 de j¿dio de 1945 para, desarrollar las bases 
8.a y 9.a, con independencia del texto articulado de 
dicha Ley, se estima llegado el momento de hacer uso 
de tal autorización para dictar las normas conforme 
a las cuales' habrán de ser elegidos, por el libre sufra
gio de sus convecinos, los Concejales que, ostentando 
legítimamente la representación de los grupos de. Ca
bezas de Familia, Organismos "sindicales y Entidades 
económicas,\culturales' o profesionales, hah de cons
tituir, conforme a. las nuevas directrices legales, efica
ces órganos dé gestión para conseguir las fines econó
mico-administrativos asignados a los Ayuntamientos.

En su virtud, a propuesta, del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo l." Las elecciones que se celebren para 
designar a la totalidad ¡de los Concejales que, han de 
integrar los Ayuntamientos que se constituyan confor
me a la base 8.“ de la Ley de Régimen Local de 17 de 
julio de 1945, se ajustarán a las prescripciones del 
presenté Decreto. ,

SECCION PRIMERA

De las elecpiones en generad .
• Art. 2.° Los Concejales de cada Ayuntamiento se
rán designados por- terceras partes, en la siguiente 
forma: •

Uno. Por elección de los vecinos cabezas de fa
milia.

" Dos. Por elección de los Organismos sindicales 
radicantes en el término municipal.

Tres. Por elección que harán los Concejales re
presentantes de los dos grupos anteriores entre veci
nos miembros- Entidades económicas, culturales o 
profesionales, radicantes en el "término municipal, o, 
si éstas no existiesen, entre vecinos de reconocido pres
tigio en la localidad. . •

Art. 3." Las elecciones: municipales serán convo
cadas por Decreto y tendrán lugar dentro de los se
senta días siguientes a la publicación de.l mismo en 
el uBoletín Oficial del. Estado”; debiendo mediar por 
lo menos treinta entre la fecha de la .convocatoria, y 
la qué se fije para comienzo de las votaciones, que se 
verificarán en tres domingos consecutivos a fin de ele
gir los iros grupos de Concejales a que se refiere el 
artículo anterior y por el mismo orden en que apare
cen enumerados. .

Art. 4.° Son 'electores:
Uno. Pára la designación del terció de represen

tación familiar, todos los" españoles vecinos del res
pectivo Municipio y mayores de 21 años, o menores 
emancipados que hayan cumplido los 18, varones o

- -
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mujeres, inscritos en el-Censo electoral de cábezas 
de familia. /

Dos. Para la designación del tercio de represen
tación sindical, los españoles de uno u otro sexo, veci
nos y mayores de 21 años, o de 18 en caso de estar 
emancipados, aue se hallen afiliados a la Organiza
ción sindical, medíanle adscrinción dilecta a alo-una 
de sus l^^^ladec radicantes en el término municipal 
y aue Wfe^en sido nombrados compromisarios a!' 
efecto. ‘ '

Tros. Para la desio-racíón del tercio renrecentati- 
vo de Énfidade^ económicas, cu'tm’ales o profesionales, 
los vecinos ouo ostenten la cualidad de Concejales 
electos pór los dos grupos anteriores.

Arf. 5? Todo elector tiene/ el derecho y la obliga
ción de votar, pudiendn excusarse únicamente dé. ha
cerlo los mavores'de 70 «ños, Iq s imnedidos físicamen- 

los cléricos v religiosos, los Jueces de primera 
instancia, municinnles v comarcales, en sps respecti- 
vac demarcaciones iurísdiccionalos. v los Notarios en 
el territorio del Colevio a que pertenezcan,

Art. 6.° No puedfin ser electores: .
’ Tino. Los comprendidos en cualnniera de los ca
sos aue enumeré e1 artícido 3.° de la Ley Electoral d° 
8 de á costo de 1007. ' -

Pos. Los vecinos cabezas dn familia au» havan 
perdido la patria potestad, por decisión de Autoridad 
competente. ' . '

Tres. Las personas evcepfuadas en e1 apartado 
del artículo 2.° deí Pevlam-nto ^obre organización y 
funcionamiento de lo« Ayuntamientos de 10 de julio 
de 1024.

Art. 7.° Son elegibles para el car^o do Concpíai 
lodoc los PS-nrmotes varoupc o muíer°S vormnc dnl 
rPRnPéfl-vm ATnniemio TYI'-COT’PC dn 9p 
lerr v pscribir v en auienec cnnrúrran. a m5s dp pctpc 
condipinnps cpupra^s. d° plp.o-i^ib'dnd 1a« nnrfimlflrps 
rePridnc p rndh uno dp lo= p-nmos representativos une 
spcnidQmontp se pxnresáh: ■

Par- ser pípo-ihlps en calidad d° renresenfar-tos d» 
la institución familiar se rpauiore. inexcusablemente 
la condición do cabeza dp familia.

pora serio como rour^sonf^nlo do L O^rranizorión 
icindira! pe ppmiícífn ím-nroccindihlp. hallarle afibado 
r 'o Tmc-rnn rrmdíqnfp adscripción dirocjo q alguna En
tidad domípUi^da en pl fórmino municipal.

Para corlo on concputn de represouBnío dp Ls En- 
• tidndps pconómi'oes cultúrale^ o profesionalos radi- 
cpntnc pu  el término os condición noopcaria poMmo- 
c pt  romo miembro a cua^auierp «do olDc: v cuando, 
.rór no existir m'-nn-una en el ter^itorm del Municinio. 
hubiera d° deferirse ^a roprosontaeinn de e=tp "runo 
a vecinos "no calificados corporalivamcnfe, bastará que 
éstos aneen de presfio-io pn la localidad. .

Art s'b Rrtán incapacitados pa^a el ejercicio do1 
car°-o de^Concejal:

Uno. Los aue se encuontren comprendidos en al- 
gunb de tos casos qu.e enumera el artículo 6o de este 
Decreto. .

Dos. Los .funcionarios en activo de la respectiva 
Entidad local y los empleados de servicios por ella 
municipalizados. . -

Tres. Los que estén interesados en contratos o su
ministros con cargo a fondos públicos dentro del tér
mino municipal. .

Cuatro. Los que tengan entablada contienda judi
cial o administrativa con el Ayuntamiento o con Es- 
tablecimiéntos dependientes del mismo, y los Aboga
dos v Procuradores que los dirijan o representen en el 
Jitigío. , / ‘

Cinco. Los industriales, socios colectivos, geren
te*. directores, conseíérqs o empleados de sociedades 
o emnresas que produzcan o suministren artículos mu- 
nicipa'izados o presten servicios análogos a los Muni
cipios, y los aue desempeñen cargos semejantes en 
Empresas concesionarias de servicios municipales. /

Art. 9.° El cargo de Concejal es obligatorio y gra
tuito. .

Podrán,-no obstante, excusarse de desempeñarlo 
los mavores de 65 años, los impedidos físicamente, las 
mujeres, los funcionarios de las carreras judicial o " 
fiscal, los militares y los eclesiásticos.

SECCION SEGUNDA
T)e "'a elección d.el tercio de representación familiar

Art. 10. La e'ección del tercio de Cortceiales de 
rpnro sentar ion familiar se verificará mediante la emi- 
sién de svframo iauaj. directo v secreto por los veci- 
nnc inccríins en el Censo electoral dé cabeza® d° fa- 
pnfiía fn^mnan nnr la Dirección General de! Tustifutn 
ATqpínnp"' a- Fcfaaíyfjca en cumplimiento del Pecreto 

^a» óel Gobierno de 29 de septiembre Je 
in/.r, rnn i’na v9"i»ciones consiemientes a las altes y 
baia® acaecidas hasta el 31 de diciembre de 1947.

Arf 11. Para ,dicho elección cada término muni- 
rinai pnneqt.arA un sólo distrito electoral, con 1a di-. 
vi=:én on epérinnos aue ®irvió de base paro la confec- 
píórl dni ducumento censal a quei se alude en el ar- 
tículn precedente. ' .

Arf. 19. En fórmino de cinco días, a partir de la 
nu'mir.oción do! Drcrefo de convocatoria, ceiebraró- 
Spcinn 1» =-Junfac mnnivinales del Censo electoral con 
el fin do dnsmnar ios locales dordn havan de instalar
en in« r'n'po-ihs'; electorales, debiendo insertarse don1' 
rD ina di°7 ai"píprifnq relación de los desis-pados en 
ni “PpTntfn norial” do la provincia v darse a conocer 
■oor lo® AlcáMes al vecindario, con reiteración y utili- 
jzwrrdn lo=' medios "divulgadores más rápidos y eficaces 
de míe dispongan.

Arf 18 Designados 1os lócale® de referencia, lo® 
Proc-H^ninc; é|p la® Juntes mvniripa'es dnl renso eiec.- 
ipnoi haráfi exponer a1 pót/írn pn la® pverlac de los 
mismas las listas de electores ror”espnndientes a ca- 
Jp qpppíón las que permnnoeerán expuestas hasta que 
ia eincción ce ha va verificado.

Arf <4 Sólo podrá ser elegido válidamente Con- 
rein.1 quien nrevUmenfn haya sido proclamado candi- 
dafo v aparezca incluido con tal carácter en la lista 
ove de^e formar la. Junta Municipal del Censo con
forme a lo dispuesto en el artículo'19 de este Decreto.

Serán nu'os v no podrán computarse a ningún efec
to ios votos emitidos a favor de quien no figure en la 
cit/da-lista, । ' •

Arl. 15. Cada elector podrá votar, cousignáJidQlo
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al efecto en la correspondiente papeleta tantos nom
bres déla lista de candidatos proc amado- .umto 
u - de elegirse por e; respean los Concejales que hayan 
pectivo distrito.

candidatos a Gonce ja-Art- 16. Serán proclamados
les por el grupo de cabezas de famf ia los vecinos que 
lo soliciten por escrito de la Junta muniCipa del - , 
so, o sean a la misma propuestos por quienes estén 
facultados para ello, en e. tiempo que medie desde la 
convocatoria de las elecciones hasta quince días antes 
del señalado para su celebración, y reúnan, alguno de
los requisitos siguientes: _

Uno. Estar desempeñando o haber desempeñado 
el cargo de Concejal en el propio Ayuntamiento du
rante un año, como mínimo.

Dos. Ser propuestos por dos Procuradores o ex
Procuradores en Cortes, representantes de las .Corpo
raciones locales de la provincia; por tres Diputados o 
ex-Diputados provinciales, o por cuatro Concejales o 
ex-Concejales del mismo Ayuntamiento.

Tres. Ser propuestos por vecinos cabezas de fa
milia, incluidos en el Censo electoral del respectivo 
distrito, en número no inferior a la- vigésima parte del 
total de electores.

Art. 17- Cuando se den las circunstancias prime
ra o segunda-del artículo anterior, deberá acompañar
se a las instancias o propuestas la documentación que . 
acredite de m^do fehaciente la. concurrencia en los 
candidatos o en sus proponenies de las cualidades que 
sirven de título a la. proclamación.

Los que, invocando la condición tercera, del mismo 
artículo, aspiren a ser proclamados mediante propues
ta directa de los electores, habrán de justificar ésta 
por escrito, presentando al efecto con su solicitud ei 
documento o los documentos en que consten, nota
rialmente autenticadas, las firmas de los proponentes 

z en número no, inferior al legal establecido.
En todo caso, a la petición dirigida por cada can

didato a la Junta municipal del Censo electoral acom
pañará declaración jurada en la'que manifieste aceptar 
la candidatura y no hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos que enumeran los artículos 6.° y 8.° de} 
presente Decreto.

Art. 18. La proclamación de candidatos se verifi
cará por la Junta municipal dei Cen=o electoral en se
sión pública celebrada el domingo anterior al señala
do para la elección a las diez de su máñana, pre. 
examen y comprobación de los documentos presenta 
dos al efecto, y, además de la cualidad de electores de 
ios proponentes, caso de ser invocada, la condición 
tercera del artículo 16. ; ,

La Junta municipal del Censo eleclóral expedirá y 
entregará a los candidatos proclamados sendas certi
ficaciones acreditativas de su carácter de tales.

Art. 19. En el siguiente día al en que tenga lugar 
la. proclamación de candidatos, la Junta municipal del 

' Censo electoral confeccionará una lista inclusiva de 
todos ellos, relacionados por orden alfabético de pri
meros apellidos, que permanecerá expuesta al públi
co en el tablón de edictos hasta la fecha señalada para 
la elección.

Art. 20. Los candidatos, proclamados tendrán de
recho a presenciar todas las operaciones electorales,

ro- Si o mediante apoderado-, a nombrar un laterven- 
'or v un suplente por cada, sección, y a formular las 
,. carnación: s y deducir los recursos que estimen con
venientes.. " . . • i

\rt. 21. La proclamación de candidatos equivale 
a u elección como Concejales en los distritos dondr 
el número de aquéllos no sea superior al de es^os.

Art 22 En cada -ección e ectoral habrá una Me 
sa encaí da de presidir la. votación, conservar el or
den y velar por la pureza del sufragio, que estará m 
tearada por un Presidente, dos Ad^ntos los Inter
ventores que pueden nombrar los candidatos proc.a- 
made^, conforme al artículo 20.

Art 23 El Presidente y los Adjuntos deberán te
ner la cualidad de electores en la sección en qué ac
túen, saber leer^ éscribir, y reunir ademas alguna de 
las condiciones siguientes:

A) Poseer título académico o profesional. • ,
B) Ser beneficiario del régimen de protección a 

familias numerosas. 1 •
O Ektar afincado en el Municipio de que se tra

te o ejercer en su término actividades de carácter agn- 
cola, industrial o mercantil, ya sea como empresario, 
técnico u obrero.- • _ .

Art 24. Dentro de los-quince días siguientes a la . 
nub icación del Decreto de convocatoria, los Alcaldes 
de toda España propondrán a Ug1 Juntas munaupMes 
del Denso respectivas los electores que juzgmn mas Xos para desempeñar los, cargos de Presidente y 
Wmto. en cada una.de las secciones del mstnto 
BaU confeccionando al efecto tres usías por sec
ción correspondiente» a- los apartados A), B) y L) ciei 
artículo anterior, en forma que cada, lista comenga 
^nombres de electores calificados, por riguroso or
den alfabético y con numeración correlativa. 5

Art 25/ Recibidas ras propuestas, las Juntas mu
nicipales dri Cenm las examinar^ con. *je o de ex- 

■ Cluir de las listas a quienes no reúnan la cuandad dt
electores en las respectivas seccionen.

En delecto de alguna de las propuestas las Jur 
tas las'suplirán,seleccionando con libertad de criterio 
seis electores de. la sección de que se trate por cada 
uno de-los grupos A), B) y C) del articulo 23, y for
mando con ellos listas sup dorias. ,

Si por virtud de las exclusiones o a causa de. insu
ficiencia de -as propuestas, ei número de electores in
cluidos en cada u=la no • llegare a seis, t^s Juntas lo 
completarán por igual procedimiento.

Art. 26.. Dentro de los'cinco días siguiente^ al c;¡ 
que haya expirado ei término de revisión de las pro- 
uuEslas Lis Juntas municipales del Censo celebraran 
sesión pública para proceder a la designación de los 
Presidentes, Adjuntos y respectivos suplentes de las 
Mesas e.ectorales. ( z

A tal iin, dichas Juntas sortearán entre las tres 
tas’a que a.ude el arlicu o 23, para d terminar de cual 

'de ellas ha de insacularse el Presidente de la j\.esa en 
Cada sección,' cargo que recaerá en el elector pcriene- 
cienle- a la lista favorecida que resulte también desig
nado por sorteo entre'lc^ seis que la integran. El que 
le siga en orden numérico en la propia lista, quedara 
automáticamente designado suplente.

_________________________________ ___ ——————
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De igual forma se llevarán a. cabo los nombramien
tos de Adjuntos y suplentes entre los electores, com
prendidos en las otras dos listas.

Art. 27. Al Presidente y Adjuntos les. sustituirán 
los suplantes respectivos,-y, caso de faltar éstos, se 
efectuarán nuevas designaciones para, cubrir las va
cantes en la forma antes expresada. . >

Art. 28. HecHas las designaciones, se publicarán 
acto seguido en el tablón de edictos, comunicándose 
ademán mediante oficio a los Presidentes, Adjuntos y 
suplentes nombrados, para los que será obligatoria la 
aceptación, salvo si alegaren excusas justificadas, cu
ya apreciación quedará al buen juicio de las Juntas 
municipales del Censo, las que, caso de estimar aqué
llas, procederán a nombrar los sustitutos por él mé- 

■ todo establecido.
En todo caso, las Mesas han de estar definitivamen- 

e nombradas ocho días antes del señalado para la 
elección. : ■ ' -

Art. 29. La Mesa, compuesta de] Presidente y do= 
Adjuntos, se constituirá a las ocho de la mañana del- 
día fijado para la votación en el loca] en.que ésta haya 
de celebrarse, y desde la indicada hora, hasta las nue- 

- ve examinará y-declarará suficientes, en su caso,' las 
, crcdcncia.es que los Interventores presenten, admi

tiendo a éstos, si procede, al ejercicio del cargo.
Art: 30: La votación se verificará simultáneamen- 

le en todas las secciones él día señalado, dando co
mienzo a las nueve en punto de la mañana y conti
nuando sin interrupción hasta las cinco de la tarde

Arl. ;;i. El prote’dimiento electoral se regulará por 
.-a» disposiciones -contenidas en el título 6.° de la Lev 
de 8 d„ agosto-de 1807, en cuanto hace referencia 
elección de Concejales, y que no resulta^, modificadas 
lardas del presente Decreto. ~

Art..32. El jueyes siguiente a la. elección, la Junta 
11 ?niclPal' deI Censo electoral llevará a cabo, en se
sión publica que dará comienzo a. las diez de la ma
ñana y se prolongará sin interrupción todo el tiempo 
que sea necesario, el escrutinio general en el que que^ 
daran refundidos los parciales de las distintas seccio
nes y por resudado de] cuaj se hará la proclamación 
ó mncejales electos por el tercio de cabezas de. 
familia a favor de. los candidatos que aparezcan con 
mayor numero de votos de los escrutados y computa- 
elegibU (ÍÍSlrÍt°- hasía el número-de

■ - Si Lubiqi-e empate, éste se resolverá en favor del 
canamato de mayor edad. ■

De todas das incidencias de la sesión se extenderá 
¡a oportuna acta circunstamciada, haciéndose constar 
en ella -L número de sufragios que réspectivamente 
hubieren obtenido los candidatos, el que también se 
hara publico seguidamente en el tablón de edictos. '

A'c .da candidato proclamado Concejal se le entre
gara credencial acreditativa de |a elección recaída en 
su favor.

SECCION TEñCEñA . " —
fie Z« Hccción M b'rcio áe representación sindical ■ 
Art. 33. La elección del tercio de Concejales de 

represéPtació.n sindical se .verificará por los compro

misarios que a su vez elijan los Vocales de las Jun- 
las sindicales de las distintas Entidades que radiquen 
en el término municipal.

• Art. 34. El número de compromisarios sindicales 
será igual al décuplo de] de Concejales que deban ele
girse por su grupo en el respectivo Municipio.

No obstante., cuando el número de Vocales de las 
Juntas a que se refiere el artículo anterior no exceda 
del de ios compromisarios que hayan de elegirse, se 
concederá a lodos ellos dicho carácter, excusándose la 
elección de estos últimos,

_ Art. 35. Las Delegaciones sindicales locales, con 
vista del múmero de., compromisarios que hayan de 
elegirse en el respectivo Municipio, efectuarán la dis
tribución del mismo entre las diversas Entidades radb 
cantes en el término municipal, señalando los que. ha
yan de ser designados por cada una, atendida su im
portancia y cantidad de afiliados.

Siempre que sea posible, la designación de com
promisarios sindicales se llevará a cabo en forma 
que el número total de éstos se distribuya Equitativa
mente entre las distintas categorías profesionales y 
unidades económiqa.s. . /

, Art. 36. Los compromisarios sindicales serán de- 
su-nados por el procedimiento de elección de segundo 
grado previsto en el Decreto de 17 de julio de 1943 
soor,- provisión de jerarquías en. las unidades sindi- 
7 re^laiwnto para su aplicación de 22 de marzo

La elección de los compromisarios sindicales debe
rá efeeluarse el miércoles siguiente al domingo se
na aoo para la de los Concejales de representación fa- 
Pimar y, en'el día inmediato, las Delegación es sin- 
c.icales locales remitirán a ]a Junta municipal del Cen
so correspondiente, en ejemplar triplicado, dos certi- 
.imciones: una, expresiva del nombre, apellidos y do- 
micmo de los compromisarios designados; y otra con 
iguaies datos de los candidatos a Concejales por la 
reqrescnlación sindical que hubieren sido proclamados 
por la Junta local de elecciones sindicales.

^rt. 37. El Presidente de la Junta municipal del 
. G6”s° totoral, e.n al mismo día en que. reciba las 

cei-iilicacion.es a que alude el artículo anterior citará 
mediante oficio a los compromisarios nombrados para 
que el domingo siguiente, » las diez de la mañana' 
concurran a.celebrar sesión bajo su presidencia y ac- 
luando nomo Secretorio el que lo sea de la Junta, 
con objeto de proceder a.la elección de Concejales de 
r- presentación sindical. . -

Comprobadas las credenciales y acreditada, caso ' 
eXort’ 8 PerS0.na!idad de 105 comparecientes, se 
ora X 3 f011- consllluy™dose en Mesa elec

tora la i)ropla junta municipal del Censo, asistida 
de dos escrucadpres, cuyos nombramientos recaerán 
tos ™eC wistari rÍ°S dC may°r y más j°v™ de

Art. 38. Cada cómpromis-ario podrá votar, por pa-
' '7 a y1s'Cret^en^ ^ntos nombres de lo.s incluí- 

en la ceríincacion de candidatos proclamados 
cuantos sean los Concejales que hayen de designarse.

nL\l0S y í0. P°drán comPutarse a ningún 
Acclo los votos emitidos a favor de quien no figure en 
la citada certificación. 8
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Art. 39- Terminada la Votación se procederá al es
crutinio, quedando elegidos y proclamados Concejales 
de representación sindical los candidatos que obten
gan mayor número de votos de los. escrutados y com
putados, cualquiera que sea el número de compromi
sarios presentes.

El empate quedará dirimido en favor del candi
dato de mayor edad entre los incursos en el mismo.

Art. 40. De la sesión a que aluden los artículos 
anteriores se levantará acta, con expresión de "todos 
los asistentes, detallando las incidencias surgidas y 
consignando los resultados de las votaciones, así como 
cualquier protesta o reclamación" que eventualmente 
se produzca: acta- que habrán de suscribir los com
ponentes de la M/esa y todos los compromisarios.

Seguidamente se publicará en el tablón der edictos 
la relación' de los Concejales electos en representación 
de los organismos sindicales, con e.xpre'sión de los vo
tos que cada uno hubiere obtenido y entregándose a 
todos ellos sendas credenciales justificativas de su 
nombramiento.

SECCION CUARTA .
De la elección del tercio representativo de Entidades 

económicas, culturales o profesionales
Art. 41. La elección del tercio representativo de 

Entidades económicas, culturales. o profesionales, no 
integradas en la Organización sindical, se efectuará 
conjuntamente por los Concejales que con anteriori
dad hubieren sido elegidos y proclamados en repre
sentación de los otros dos grupos, y habrá de recaer 
en candidato que figure en li^ta propuesta por vi Go
bernador civil de la provincia, comprensiva de un nú
mero triple, al menos, del de Concejales que hayan de 
elegirse.

Art. 42. Para los efectos de este Decreto se con
sidera: ■ '

Entidades económicas, a las personas jurídicas 
constituidas para el fomento de la riqueza pública o 
la defensa de intereses, materiales de orden general, 
excluyéndose expresamente a las Compañías mer
cantiles y Sociedades civiles dedicadas privativamente 
la] lucro. ¡

Entidades culturales, a las personas jurídicas que 
tienen como fines promover, sin propás.to lucrativo,' 
la educación nacional o suscitar la difusión- del saber 
en sus manifestaciones científica, literaria 0 artística, 
con exclusión de las Sociedades recreativas y de de
portes.

Entidades profesionales, a las Asociaciones naci
das para estímulo y defensa de los intereses morales 
y materiales de determinados grupos de facultativos,' 
técnicos, auxiliares! o agentes, que desarrollan una 
misma actividad para cuyo ejercicio se exige, nom
bramiento * título oficial. i

Art., 43. En todos los Gobiernos Civiles se abrirá 
an Registro especial de las Entidades económicas, cul
turales y profesionales aludidas en el artículo prece
dente,.

Dichas Entidades deberán solicitar su inscripción 
en el Registro dentro del término de veinte días, con

tados desde el siguiente'al de la. publicación del De
creto de' convocatoria, sin necesidad de acreditar otro . 
requisito que el de llevar como mínimo un año de 
existencia legal. ■ -

. Los Gobernadores estarán facultados para promo
ver de oficio la inscripción de repetidas Entidades, re
clamándoles al efecto la documentación que estimen 
precisa. .

•Art. 44. Para que la lisia de candidatos quede for
mada exclusivamente con miembros de dichas Enti-' 
dades es requisito necesario que el número de tales 
miembros sea igual o superior a la tercera parte del 
to.tal de vecinos cabezas de familia inscritos en el 
Censo. Los Gobernadoras civiles, caso de no alcan
zar las Entidades domiciliadas en elTérmino este vo
lumen de afiliación, decidirán los púesdos que deben' 
ser adjudicados a las mismas en la lista de candidatos, 
cubriendo el resto con vecinos de reconocido prestigio 
en la localidad. , ' •

Art. 4a. , La lista de los candidatos propuestos de-, 
berá ser autorizada con la firma y sello del Goberna
dor civil de la provincia y remitida al*Presidente de. / 
la Junta municipal del Censo electoral, en ejemplar " 
triplicado, con la antelación Suficiente para que pueda 
ser expuesta al público y comunicada a todos los Con
cejales electores tres días antes, como mínimo, del 
fijado para la elección. . '

. Art. 46.' El Presidente de Ja Junta municipal con
vocará a los Concejales .electos en representación dé
los grupos familiar y sindical para que el domingo 
siguiente ai en que haya tenido lugar la designación 
de Tos últimos, a las diez de la mañana, concurran a 
,1a sesión pública que sé celebrará a fin de próceder - 
3 la elección de. Concejales representantes de las-En
tidades económicas, culturales o profesionales. ~

Será aplicable a ésta elección lo dispuesto en los 
artículos 37 al 40, ambos inclusive, con respecto a la . 
de Concejales representantes de la Organización sin
dical, sin/otras variantes que la de, entenderse sus
tituida la denominación de "compromisarios por la de ' 
Concejales, y la de que los dos escrutadores que han 
de asociarse a la Mesa serán_eL Concejal de repre- ■ 
sentación familiar más joven y el de mayor edad de 
los pertenecientes al grupo sindical. ■ .

SECCION QUINTA " x
los recursos ,

Art. 47. Todo español que sé halle en el pleno go
ce, de sus derechos civiles y políticos y tenga la cuali
dad de elector en un Municipio podrá impugnar la 
vajidez de, la elección y subsiguiente proclamación de 
Concejales celebrada en el mismo, cualquiera qüe sea ' 
la representación que aquéllos ostenten; interponiendo 
Si electo, en término de cinco días, contados desde el 
•siguiente al en que haya tenido lugar la proclamación . 
del grupo de Concejales a que afecte, y ante la . 
Audiencia Provincial respectiva-, recurso de nulidad, 
que habrá de i lindarse en vicio grave de procedimien- 
ÍC- que pueda alterar el resultado de la elección, o en 
carecer los Concejales proclamados Je las condiciones 
que ■ enumera él artículo 4.°, o hallarse incursos en al
guno de los casos citados- en el artículo 8.° '
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El recurso deberá ser resuelto en el plazo de trein
ta días hábiles a contar desde su interposición.

SECCION, SEXTA
De la consUlucwit de los -nuevos Acatamientos
Art. 48. Transcurridos sesenta días a contar de la. 

focha en que hubiere tenido lugar la ultima votación, 
se reunirán en la Casa Consistorial, y bajo la presi
dencia del Alcalde, los Concejales últimamente pro
clamados por la. Junta municipal del Censo.

- Abierta la sesión se dará lectura a los nombres y 
apellidos de los Concejales electos por cada uno de 

dos grupos a que se refiere el artículo 2.° de este De
creto, todos los cuales prestarán juramento ante el 
Alcalde, quedando así posesionados de sus cargos, y 
constituidos provisionalmente los Ayuntamientos.

. DISPOSICIONES FINALES
Art. 52. En todo lo no previsto en el presente De

creto regirán como supletorias las disposiciones de 
¡a Ley Electoral de 8 de agosto de WW.

Art. 53. Queda autorizado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones complementa
rias que exija la aplicación de este Decreto, que en
trará en vigor el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1948. — 
Francisco Franco. — El Ministro de la Gobernación, 
Blas Pérez González.

(Del “B. O. del E.” núm. 281, de fecha 7-10-48).

DECRETO

Convocando a elecciones municipales

Publicadas las necesarias disposiciones normativas 
' y preparado el Censo correspondiente, estima el Go
bierno llegado el momento de convertir en realidad 
eu propósito, ya anunciado, de celebrar elecciones en 
todo el territorio nacional, a fin de renovar, de acuer
do con las directrices orgánicas de la Ley de Bases de 
Régimen Local, las Corporaciones municipales, que 
constituyen uno de los elementos esenciales de la es- 
tructuira representativa de un Régimen que ha al
canzado su plenitud al través de extraordinarias vici
situdes históricas y suscitado la fervorosa adhesión 
del pueblo español, puesta de relieve en reciente y 
memorable consulta del referéndum. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo: .

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.’ del Decreto del Ministerio de la Gober
nación de esta misma fecha, se convocan elecciones 

■ en todos los Municipios del territorio nacional a fin 
de designar en su totalidad los Concejales que corres
pondan a los respectivos Ayuntamientos, según la es
cala de población siguiente:

Hasta 500 residentes, tres Concejales.

Art. 49. En la misma sesión resolverá la Corpo
ración acerca de las condiciones legales de los procla
mados y quedará constituida definitivamente con los 
Concejales que resultaren sin tacha, siempre que el 
número de ellos no sea inferior a los dos tercios del 
que legalmente debe tener. .

Si no se obtuviere esta mayoría habrá de proce- 
dersc a elección complementaria para sustituir a los 

• excluidos. 1
Art- 50. Constituidos definitivamente los Ayunta

mientos, éstos designarán, por mayoría de velos y en 
sesión que convoquen a] efecto, a los Vocales de las 
Juntas vecinales de las Entidades locales menores que 
existieren en los respectivos términos, entre vecino:' ca
bezas de familia con residencia en la Entidad de que 
se trate. ■ . , . ‘ •

Art. 51. El mandato de los Concejales durará seis 
años, renovándose los Ayuntamientos por mitad cada 
tres. _

La mitad de los Concejales que, a tenor de lo dis
puesto en este Decreto, se elijan por cada uno de los 
grupos de representación familiar, sindical y de En
tidades económicas, culturales o profesionales, desem
peñará el cargo durante tres años solamente, para que 
en lo sucesivo se dé en las Corporaciones municipales 
la alternativa normal de renovación y tengan sus 4 
miembros electivos iguales períodos de ejercicio.

La primera renovación trienal afectará, alternati- 
yamente y dentro de cada grupo, a los Concejales ejer
cientes de mayor y de menor edad, hasta que. se com
plete el número de los que deben cesar.

Cuando el número de Concejales de cada grupo no 
sea divisible por dos, se estimará el puesto restante 
como no renovable en fin del primer trienio, renoya- 
ble al terminar el segundo y así .sucesivamente. | ]a Organizac¡óp sindical" y de los Con-

En los Ayuntamientos compuestos sólo de tres Con- £ cejaIes eiectos por los dos grupos anteriores, que han 
cejales, la primera renovación trienal z afectará ;al_gde elegir el representativo de lás Entidades económi- 
Concejal representante del tercio de cabezas de familia,^ cas^ culturales y profesionales.
y la segunda, a los Concejales que ostenten las repry-y Dado en Madri,d g 30 de septiembre de 1948. — 
sentaciones de los Organismos sindicales y e a ^ppanP)SC0 Franco. — El Ministro de la Gobernación, 
Entidades económicas, culturales o profesionales; si-QBlag pérez González.
miiéndose en las renovaciones sucesivas idéntica ro-g|guienao^e en ms ic h u x  ■ (Del “B. O. del E.” núm. 281, de fecha 7-10-48 .
tacion. . , ■ x ,

De 
De 
De 
De 
De 
De

501 a 2.000, seis ídem.
2.001 a 10.000, nueve. ídem.
10.001^ a 20.000, doce ídem.
20.00r a 50.000, quince ídem.
50.001 a 100 000, dieciocho ídem.
100.001 a 500.000, veintiún ídem.

De> más de 500.000, veinticuatro ídem.
Artículo 2.° Se señalan los días 21 y 28 de no

viembre y 5 de diciembre próximos para que en ellos 
tengan lugar, respectivamente, las votaciones de los 
vecinos cabezas de familia, de los compromisarios de-

■i
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SECCION SEGUNDA

Núm. 4.587

GOBIERNO CIVIL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Aprobados por mi Autoridad los ac
tos que h m de ter er lugar en esta ciu
dad los días 12, 13 v 14 del presume 
mes,Organizados por el Colegio Na
cional de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la Administración Lo
cal, se niega a ios señares Alcaldes 
que d-n facilidades a los señores Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de 'os reso-ctiV"S AyuntandentoS para 
que puedan asistir a tales act- s.

Zarag, za, 6 de octubre 1r 1948.
s El Gohevwdor rv,

Tomás Romojaro ánchez

SECCION QUINTA
Núm 4 574

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

ESTABLECIMIENTOS DE TINTORERIA 

Y QUITAMANCHAS

La Dirección General de Trabajo, 
con fecha 27 de septiembre de 1946, 
ha* acordadd lo siguiente:

«En el di« de la f -cha, el Excrryo. se
ñor Miidsiro de este Departamento ha 
aprobado la implantación de un plus 
de carestía de vida provisional y tran
sitorio d -i 20 por 100 sobre las r« tribu- 
ciones mínimas -’e la Orden de 31 de 
dici'-mbre de 1945 para el personal que 
presta su servicios en los estab eci- 
mientos de timorería y quitamanchas 
de esa provincia, con vigencia tal p us 
des 'e el día siguiente de su pub'ica- 
ción t n el Bor et íf  Of ic ia l  d- esa pro
vincia, del que remitlián seis • j mpla- 
o s a este Centro Directivo». '

L" que se hace público en esle Bo- 
l u in Of ic ia l  de la provincia a los 
f ros r- g amentarlos.
Z'iag- za, 5 de i cubre de 1948.—El 

D. Ir gado de Trabajo, Luis San -Miguel.

Núm.' 4.576

Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Zaragoza

N0TA*ÁNUNCI0

En la nota-anuncio pub ¡cada en el 
núm. 197 de Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de fecha 28 de agosto último, re
ferente a la p- ticiú i de «Riegos y Fuer 
za del Ebro», S. A., de autorizicióu para 
estab ecer dos líneas eléctricas a alta 
tensión para el suministro de fiúido 

eléctrico a «Agrícola Industrial Arago
nesa», S. A., se consignó equivocada
mente queda pctencia^a transportar por 
dichas líneas era de 60 Kv.-a., a una 
tensión de 2.500 voltios, siendo en rea
lidad dicha tensión de veinticinco mil 
voltios (25 000).

Lo que se hdce público para general 
conocimiento y debida rectificar, ión.

Zaragoza, 5 de octubre de 1948 —El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

Publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día de ayer el De
creto por el que se dan normas para 
la celebración de elecciones mu
nicipales y el de convocatoria de 
éstas, esta Presidencia se permite 
llamar la atención de las Juntas mu
nicipales del Censo Electoral de es
ta provincia sobre la necesidad de 
dar cumplimiento puntual y exacto 
a todos y cada uno de los precep
tos de tales disposiciones, atinentes 
a funciones de dichas Juntas, recor
dando, con respecto a la primera de 
las operaciones a realizar, o sea a la 
designación de locales para Cole
gios Electorales, que habrá de hacer
se en el término de cinco días a 
partir de la publicación del Decreto 
de la convocatoria, y dando prefe
rencia a las escuelas y edificios pú
blicos, y procurando que radiquen 
en el sitio más populoso de la Sec
ción, excluidos la Sala Capitular del 
Ayuntamiento y oficinas municipa
les, conforme a lo determinado en 
el artículo 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907, declarada de apli
cación como supletoria en el ar
tículo 52 del primero de los Decre
tos mencionados. Si, por excepción, 
en alguna Sección faltase local legal
mente hábil, público o particular, 
podrá designarse local en una Sec
ción colindante, debiéndose hacer 
constar esta circunstancia en oficio 
dirigido a esta Presidencia.

Las Juntas municipales deberán 
remitir inmediatarpente al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil nota 
autorizada de los locales designados, 
para su inserción, dentro de los 
diez días siguientes, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, debiendo 
recabar a la vez de los señores Al
caldes que den a conocer la desig
nación de los locales al vecindario, 
con reiteración y utilizando los me
dios divulgadores más rápidos y 
eficaces de que dispongan.

Asimismo las Juntas remitirán, sin 
falta, nota de los locales a esta Pre
sidencia. .

Del celo de las Juntas municipa
les espera esta Presidencia la más 
diligente actuación en la práctica de 
todas y cada una de las operaciones 
que les están conferidas por el refe
rido Decreto de 30 de septiembre 
último sobre normas para celebra
ción de elecciones municipales, a fin 
de no verse obligada a imponer san
ción alguna, que, en su caso, habría 
de exigir con todo rigor.

Zaragoza, 8 de octubre de 1948- 
El Presidente, Emilio Lacalle.

SECCION SEXTA

Núm. 4.537 .
JARQUE •

Con arreglo.al p an general de apro- 
ve> hamit'Dlos forestales para el año 
1948-49 y a lus pliegos de condiciones 
facultativas y ec< nómicas que se palian 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el día 17 del actual, a las 
once hiuas. tendrá lugar 'a subasta de 
pastos de la «Dehesa del Sotiih », para 
500 lanares,poi e^ tipo de 5 000 pesetas, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Coiicejaien quien de egue, y, en caso de 
resu lar desierta, se celebrará otra se
gunda el día 24 del mi>mo, bajo as mis
mas condiciones.
, Jarque, 5 de octubre de 1948.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.422
MANCHONES

Habiendo sido aprobadas las cuentas 
de 1947 comnr- ndi tas en 'a secció' 3 a 
dt 1 capítulo XIII. título III, del De. ieto 
sobre Haciendas locales de 25 de < m ro 
de 1946. quedan expuestas al púb 'co 
por el plazo de quince días, duran!, los 
cuales y ocho días más se admitirán los 
reparos y obseiváciones que puedan 
formularse, de confr rmidad con el ar
tículo 352 del expresado Decreto.

Lo que sq hace púb ico para general 
conocimiento. -

Manchones, 20 de septiembre de 
1948.—El Alcalde, Rafael Bernal.

Núm. 4.575
MONEVA , '

Por dimisión v< Imitaría del propieta
rio que la venía desemp ñando se halla 
vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, abriéndose concurso paia su 
provisión /accidental durante el plazo 
de ocho días entre Secretarios que 
pertenezcan al Cuerpo Nacional, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas pagaras 
por meses venci tos. Los interesados 
que deseen op ar para su desempeño 
acompañarán a la instancia, además del 
documento que justifique su inclusión 
en la categoría correspondiente, los que 
acrediten los méritos o servicios que 
expongan.

Moneva, 1.° de octubre de 1948.— 
El Alcalde, Silverio Guallar.
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Núm. 4.565
VAL DE-SAN MARTIN

El día 20 de los corrientes, a las diez 
horas, se subastarán los pastos de los 
montes cata ogadoa números 129, 130 y 
131, con arreglo ál.pnego de cóndicio-., 
nes facultativas y económicas publica- 

- do en el 1» extraordi
nario de 3 de septiembre ú timo. De 
declararse desierta, se c< lebrará la se
gunda subasta el día 23, a ia misma 
h; ra. ' .

Val de San Martín, 4 de .octubre de 
1948.—El Alcaide, Conrado Blasco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.579

. JUZGADO NUM. 1 .

D. Carlos María García Rodrigo y de
Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado húmero 1 de 
esta capital;
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos que en este Juzgado número 1 sigue 
el Procurador Sr. Velasco en noipbre de 
D. Valentín Ortiz de Urbina, contra don 
Fermín Vidal Gútiez domiciliado en el 
barrio de Villamayor (Zaragoza), en re
clamación de 16.333'75 pesetas, intere
ses y costas, se saca a la venta en públi
ca y.primera subasta, que tendrá lugar 

' en la sala-audiencia de dicho Juzgado el 
día 8 de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, 1a finca embargada como 
de la propiedad del demandado, cuya 
descripción es la siguiente:

Un campo en término de Villamayor, 
partida «Saso», de 75 áreas y 60 centi- 
áreas; lindes: Norte, Angel García; Sur, 
brazal de riego; Oeáte, camino, y Este, 
de la propiedad de D. Joaquín Sancho. 

^Valorado en 25.000-'pesetas.
Se advieite: • '
1 .° Qqe para tomar parte en la su

basta hay que depositar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci- 

• miento destinado al efecto el 10 por 100 
al menos de la tasación.

2:° Que no se admitirá oostura que 
no cubra las dos terceras partes del valor 
pericial dado al inmueble.

3 .° Que el remate puede hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

4 .° Que no han sido presentados ni 
suplidos Iq s títulos de'propieclad; que la 
certificación de cargas estará de mani
fiesto en Secretaría para cuantos deseen 
examinarla, y. que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. '

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Carlos María García. —El Secre
tario, Justo López.

' Núm. 4.583

■ JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En viitud de lo acordado por el señor 
Jut z de instrucción del Juzgado rúm. 2 
de esta ciudad en sumario que7 se ins
truye con 11 núm. 29 de 1947, sobre 
delito contra la seguridad del Estado 
v asociación ilícita, contra Ventura 
B'gué Artigas^y otros, se cita por medio 
dé la presente cédu a Manuel Gómez 
Bailo, que tuvo su^iomiciüo en la cal e 
de San Marcial, núm/52, de estaciud.ad 
y actualmente se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado (sito Predica
dores, 56) al objeto de amo iar'e la 
declaración indagatoria que tiene pres
tada, con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 

. hubiere lugar. .
Y para que sirva de ci'ación en for

ma, expido la presente que firmo en 
Zan g za a sirte de octubre.de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Ei Secre
tario, (ilegible).

, " / Núm. 4.573

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación

En vinud de 1<> acordaoo p. r • el se-
ñor |uez de instrucción del )uzgai.o 
numen 3 de Zaragoza en la causa i ú- 
mero 438 1946, sobre robo, contra Luis 
Germinal Gonzá ez Mancho. Julián 
Ruiz López y José-Antonio Giménez 
Calvo, se notifica a h s mismos que la 
Aüdiehcia Provincial de esta ciudad, 
por auto de 29 de septiembre de 1947, 
sobreseyó provisionaln er te la causa 
con ias costas oe oficio y dejándose 
sin efecto con todas sus consecuencias 
sus procesamiento, debiendo compare) 
cer ,mte este Juzgado para practicar tal 

■ diligencia, ¿perCjbiéndoies en oiro ca
s de pararles el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, seis de agosto de mil no- 
vecienti-s cuarenta y ocho.—El Secre
tario: P. H., Epifanio Magro.',

N. m. 4.588

• TARAZONA
Cédula de citación

En virtud de Inacordado por el s,e- 
ñor Juez de primera instancia de este 
partido en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de interdicto de 
obra ruinosa, insta los por el Procura
dor D. Emilio' Chueca Cornago en 
nombre y representación de D. Cán
dido Baquedano Gómez, contra otros 
y D. Cirilo Alonso Marquina y los he
rederos y causa-habientes de D. Luis 
Alonso Marquina, cuyo paradero y do

micilio se desconoce, se cita a éstos 
para que el día 18 de los corrientes, a 
las once horas, comparezcan ante este 
Juzgado a la celebración del juicio ver
bal, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; advir
tiéndoles que las copias simples de la 
demanda y documentos acompañados 
se hallan en esta Secretaria a su dispo
sición.

Y para que lo acordado tenga cum
plido efecto, expido la presente en Ta- 
raz< na a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, (ilegible). " •

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.456
BORJA

D. Adolfo Rodríguez Gómez de la Ma
za, Secretario del Juzgado comarcal 
de la ciudad de Borja;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 64 948, seguido por hurto 
contra Enrique "González Rodríguez y 
Eduardo Hernández Rodríguez, en igno
rado paradero, se ha dictado la senten- . 
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:
«Sentencia.—En Borja a 30 de septiem

bre de 1948 Vistos por D. Juan-Cruz 
Alda Sanjuán, Juez comarcal sustituto de 
esta ciudad, estos autos de juicio verbal 
de faltas sobre hurto que en este Juzga
do penden éntre parces, de la una, como 
denunciante, la Guardia Civil de esta 
ciudad, y*dé la otra, como denunciados, 

- Enrique González Rodríguez y Eduardo 
; Hernández Rodríguez, en ignorado para

dero, y en el que ha sido también parte 
el Fiscal comarcal,
Jallo: Que debo de condenar y conde

no a los denunciados Enrique González 
Rodríguez y'Eduardo Hernández Rodrí
guez, como autores responsables de una 
falta de hurto, a la pena de catorce días 
de arresto menor a cada^uno, indemni 
zación a los perjudicados y a las costas 
del juicio por mitad, y notifíquese esta 
sentencia a los denunciados por medio 
délos «Boletines Oficiales» délas pro
vincias de Avila, Madrid y Zaragoza, di
rigiéndose a ta! efecto atento oficio a 
los Excmos. Sres. Gobernadores de di- . 
chas provincias para la inserción de esta 
sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan-Cruz Alda». 
(Rubricado). '' - . *

Publicación: En el mismo día fué leí
da y publicada. .

Y para que sirva de notificación a di
chos denunciados en ignorado paradero, 
expido la presente que será insertada en 
el «Boletín Oficial» de Zaragoza y la fir
mo en Borja a treinta de septiembre de 
mil novecientos • cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Adolfo Rodríguez.

TlP. HOGAM , PlOXATlLM

/M.C.D. 2022


